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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA A.B,Co 

CONSULTORES FINANCIEROS C. LTDA,» 

CUANTIAS 3/ 2120,000,00. 

    

"En la ciudad de Guayaquil, Capi 

tal de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

dal sms de Octubre de ui1 novecientos 

ochenta y dos, ante mí, dootor Gustavo Faleoní Ledesma, 

Abogado y Notario del Cantón, comparecieron los señores 

Ingeniero Comercial don OSVALDO ANDRADE IBARRA, quien 

   
   

declara sef ecuatoriano, Sasados — por sus propios dere» 

o Ingenierg-Agrómminm-don MARIO CUESTA ALVAREZ, quien de» 

pasado, por sus propios dere» 

chos; nayurus de edad, ecxpaoes para obligarse y centra» 

tor, con domicilto y residencia en esta ciudad, a quico» 

nes de conocer doy £és y, procediendo con amplía y en 

tera libertad y bien insterufdos de la naturclesa y resul» 

tados de esta escritura pública de Constitución de Compas 

fifa, pare su otorganiento me presentaron la Mivuta sio 

gulentet» "SEÑOR NOTARIO?» Bégsvase ¿me 

corporer el Regístro de Escráíturas Públicps a su car- 

9 una por la ounal conate el Contrato Social para la Cons 

¡tátución de una Compañía Limitada, el mismo que se cele 

bra el tenor de las siguientes cláusulas y deciaracio» 

no-=gi= COMPARECIENTES:+: Intorvienen en la celebración 

de este Contrato las siguientes personas; 01 señor Inw 

geniero Comercial Oswaldo Andrade Ibarra por sus propies 
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. dexyechos, de nacionalidad ecuatorianas el Economista 

Ricardo DBalsega Sojos por sus propios derechos, de na» 

cionalidad ecouatorianas y, el señor Ingeniero Agróno» 

po Mario Cuesta Alvarez por sus propios derechos, de nao 

cionalidad ecuatoriana; tedos «llos en su calidad de so» 

cios fundadores de la Compañia materia de este Contrato 

Social, TITULO PRIMEROS DENOMINACION, OBJETO, DOMX= 

CXLIO, PLAZO Y CAPITAL,» ARTXGULO PRIM 
mm q AA 

RO,» Con le denominacion de A.B.Cs OONSULMORES FINAN» 

    Y sabilidad limitada de naedonalidad ecua 

mo por objeto dedígares a ojeras funciones de Consultos 

ría, ¿¡uitoría, Asesoría, rea-=lisay Ainálisia Financieros, 

Tributario, Contables, Proyectos Industriales, Agropo» 

asuarios, Agroindustriales, de Con      

  

etaéótore. a el cunmplimionto de mu objeto sevial podrá 

entonces la compañfa dedicarse a la compreventa, pasos 

sión, cesión de asefones de onalquicr empresa relacios 

meda con su ectividad, a la repres conisión, 

o agencias de conprñlas nasicnales o extranjeras, y en 

genaral a la roeni-»izeación de toda clase de actos, cOn» 

taatos y operaciones civiles y mercantiles permitidas poy 

py la Ley y que guardes relación con su actividad.” A Re 

TICULO 3EGUNDO,-» El donicillio de la como 

poñila es in ciudad de Guayaquil, Repúbliton del Ecuador, 

pero podrá establecer sueursales y agencias dentro y fue» 
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contados a partir de la fecha de inseripolón de la oeseri- 

tura de constitución de la misma en el Registro Mercantil, 

Sín ombargo, l1ae scompañila podrá disolverse antes de la 

expiración del plomo fijodo sí así lo csordaren por unas 

niuiídad todos los socias concurrentes en la respectiva 

Junto General, Fl Presídento y el Gorento General serán 

los encargedes de hacer la liquidación de 2e, compañia en 

Bu 8880)» ARTICULO CUARTO, 

    socíal de la compeñfa es de Y 120,000,00 (CIENTO NTE 
A 0 —————— OA 4 0 QKQOQOÓKÓÉÁ A 

MIL SUCRES) dividido en 120 (CINTO VEINTE) payticipacio» 

nos de Y 1,000,049 (MIL SUCRES) ende unas La compañia eno 

trogard a cada socío un certificado de aportasión en el 

que constará, nogosariamente su carécter de no negocia 

bles, y al húnero de las perticipaciones quue por se 

aporte lo corresponden, Los certificados llevarán las 

firmas del Presidente y del Gerente General, Las parti- 

cfpaciones de los socias no son necogsiables, Con todos, 

los socios podrán truneferásr o transmitir sus participa 

alcnes en la forma presorita por la Loy, entendiéndose, 

en todo 0910), que pasa que un socie pueda transferir »u 

participación o participaciones nosositará el osasentáis 

miento unánime del eapital social expresado on La corres» 

pondiente Junta General, La compañia, . en curlquier ticm- 

pO. por Resolución de la Junta General podré aumentar 

su capital social, cumpldondo con los requisitas lega» 

l1os pertánentes.- TITULO SEGUIDO: 1 GOBIERNO, DR LA 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION, 6. ARTICULO 

QUINTO, ». La eompañióa estará goberuada por la Junta



General de Socias y aduiínistrada por ol Presidente, Vi» 

cepresidonte, y Cerente General, los que tendrán las 

atribuciones y deberes que se señalen en la Loy y an ex» 

tos estatutos. No obstante esta disposición puedo la Junw 

ta General designar Corentes, satablociendo ex cada 09R 

    elos y operas . NA 0059 en asuntos judiciales y 0» 

trajudicialos, quienes actuerén siempre bajo la denonde 

nación social y con suje-ción a los presentes estatutos. 

¡En easo de que el Presidente o el Gerante General falten, - 
| 

/ se aeusenten o fellescen, vctunrá en su reemplaso la porw 

¡sena o personas que al ofecta designe estos Estatutos o 

la Junta General de Socios,= TITULO TERCERO: DE LA JUNO 

TA GENERAL ARTICULO. BEPTIM O. Le Juno 

ta General es el órgano supremo de lu compañida y sua acuer O 

des y resoluciones obligen a todos los socios, 21 Prosio, 

dente, al GCoronte Ceneral y n los demás funcionarios y 

emploados. Las cenvocatorias u Junta General se harán 
hecha 

sadiante citación eseríte/ con ocho días de anticipución, 

por lo menos, por el Prosidente o por el Gerente General 

a todos los socios, O modiísnte aviso suscrito por el 

Presidente o por 01 Gerente Cenerad publicado en uno de 

las periódica de mayor eircuiación on Guayaquil, con o.» 

cho días de anticipeción por lo menos al fijado pura la 

reunión, axpreséndose el lugar, día, hora y objeto de



  

da Junta. Sán embargo, cumdo los ocios que represeno 

ten la totalidad del capital pagado estuvieren presentes, 

por sí o representados, podrén constituirse on Junta Go» 

neral, efempre que por unanimidad ostuvieren de acuesde 

provicmente on los esuntos a tratarse en ella, polo en 

tol caso ol ¿ota de la rospectiva sosión deberd ser suso 

orita por todos les concurrentes bajo pena de nmlidad. 

Lne Actas serén llevadas en hoja-»s móviles en una Qarpes 

ta destinado para cl efesto, «qlo seo denamánard Libyo de 

Aates de Junta General de Socios de la eompañila,» A E» 

TICULO OCTAVO» La Junta Generol no podyÉ 

 dnotalerses on virtud de la primera oconvocatoráa sino con 

da concurrencia de un mine=»=ro de socios que represante, 

per lo menos, más de la mátad del sapítal secial, Ouro 

de a la prámesa convocatoría no consurriara el mínero de 

spolos que completa la pepresenteación mínima estoberleaión 

antertormeate, se hará una nueva corvesatoría en óuale 

quiera de les treánta (30) días subriguientes al fijado 

para la reunión, debiéndose constituír una ves la Junta. 

ses cual fuere el núnero y representac-1ón de los socias 

a que astetan, particular que so haud constar on la so. 

cunda convosatoráa, no podré cambiarse el objeto de la 

primera convocatoria, y ouniquier resolución adoptoda 

on la nueva reunión sobre un objeto distinto al precisas 

do coneretemente en la primera convocatoria no foendad vas 

dor logal,- Los socios pueden haceras representar por 

mowdiis de otros socios o por vilo de una tercera perso» 

ná, mediíanto una cartarpodey que en esto sentido dirijan



al Ppesidante o al Gerente General, obaervindose qe es- 

ta pepresentación on todo enso, deberd sor de cardoates 

espesial paga cada Junta, 1 10 ser que el representante 

ostente poder general legelmonte conferido.» A RT IC UV» 

LO NOVE RO,» La Junta Goneral de Socios se. rouw 

náxrád ordinarisvente por lo menas una ves al aña dentro 

de los tres moses posteriores a la finaligación del ojear 

eicio oconduico de la compañfas y, edenés se reunmirin 

extruaordinariomente ouando eaí lo resolvieron el Presí- 

dente a al Gepente General a lo «solícitapen a duto o aquél, 

$2 o los socios «ue por lo menos representen sl dies 

por ajento del enpítal social, solícitud que debsrá ses 

por esorito y son indicación del punto e puntes que de» 

sem sena objeto de la consideración dee la Junta, Salvo 

las excepciones establocidns en la Loy, en las Juntas 

Genesales únicamente podrán considerarse los apuntes pas 

ya los que eosperatalmente fueran convotados, bajo la pe» 

aa de milidad, entendidioso, sin cubargo, que la June 

ta General reunida con la presenocía. o representación de 

todos 1-0s socíps que representen la totalidad del capi. 

tal pagado podré considerar y resalver válidamente todos 

les asuntos sobre los que prevismente se hayan puesto de 

acuerdo les concurrentes por uneniuidad de conformidad 

con la purte final del Artículo Séptivo de estos estatus» 

ton,” ARTICULO DECIMO, Las Juntas Cano» 

sales serán presididas por el Presidente de la compañila 

y el Gerente General actuará de Secretario; y, en tano 

de faltar cualquiera de los funcionarios proindicados,



  

actuará roemplanánaclos la persona o personas que legalo 

mente les subroguen o qua designe da Junta. En cada so. 

sión seo levuntaré un Acta que podrá aprobarse en la más» 

ma sostén y todas las resoluciones surtigpán ofesto inme= 

diato.”» ARTICULO DECIMO PRIMB o 

RO,» Balvo las excopeliones establesidas por la Ley o 

por los presmtes estatutos, toda resclución de Junta 

Generel de Sooños doberé ser tomada por mayoría absoluta 

de los socios prosentes. Los votos en blane y las uba» 

tonciones se susearán ae la mayoría, Para los ofootos de 

la votación, por cada participación les socios tendrán 

dorecho a un vato,» ARTICULO DECIMO 

8BEGUNMDO,-» Ben atribuciones de la Junta Goneral de 

seocloss a) Desfanar ul Prenidento, Vicepresidente, Ue» 

rente General y Gorentos, Jijar sus pormnoreciones u ho» 

norarios y asígnaries vióticos o gastos de representación 

euando lo estimo conveniente, y f£ísar Las atribuciones 

de los Gerentes en enso de nombrer algunes Db) Aceptar 

las excusas y renuncias ds los expresados funcfonarios 

y removerlios de conformidad con la Ley; 8) Conos les 

invontarics, informes, balances y Gcuentas que el Presi. 

dente y ul Gerente General lo sometan a consideración, 

así como aprobarlios u axdenay su rectificación; 4) Re= 

eolver acersa del reparto de utilidades y fijar las cun0o- 

tas de ésta para la formación del Fondo de Reserve Legal 

de la compañia cuotas que serán fijadas anualmente on un 

pore-entaje del cánoo por ciento de las utilidades 1£qui- 

das y renláígadas hasta que dicho Fondo de Reserva Legal



  

de la o-empañifa aloanmare, por lo menos, ha al 

vyointe por ciento del capital social; 0.) Acordar y dio. 

poner la formación de reservas especiales y voluntarias 

de libre disposición; *£) Conocer y resolver aualquior 

asunto que lo sometan a su consideración los funcionarios 

o socios de la ocompañifas e) Reformar loa presentes en. 

tatutos; hb) Resolver el aumenta de gapital y prórroga 

del plamos 4) Desádir aserca de la discalualén de la cam 

pañida o de la restricción del planos 3) Dietar cuantos 

acuerdes o resoluciones estime necesarias para la major 

orientación y marcha de los negociádn socícales; hk) Autos 

risar la compra, enajenación o grovénmen de bienea in 

muebles de la ecompañilas y, 1) Las demdas atribuciones 

señaladas en la Ley o en los presentes estatutos, inclu 

sive le de intesrpretarios obligatoriamento,” TITULO CU1R» 

Os DBL PRESIDENTE Y DIL GERENTE GENERAL,» A RTICUo 

L0 DECIMO TERCERO,» El Presidente 

   sex reelegido indefinidanente, dicho nocienariío tenderá 

20s siguientes deberes y utríbuciones: a) Representar 

legulmonto a dla compañia en los témminos del Artículo 

Sexto de estos estatutos; b) Presidir las sesíones de 

Junta Gonoral de Socias de la compañia; e) Firmar opre 

Juntamento con el Gerente Genexrsli los esrtificados de a» 

portao-ióén de los socias, el libro de socios y particio 

pacionos y el informe anual sobre el ejerciolo soonduieo 

transcurrido doberé conocer la Junta General de Saciost y.
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d) Las demás atribuciones contempladas en lo Loy y en 

N 

estos estatutos.- ARTICULO DEC 1IMO A) 

VART O. 11 Vicopresidente, socio o nú, será elo 

lo por la Junta Geneyal por un perfodo de cinco (3) an 

fio9 pudiendo sex roulegido imdolinidemente, dicho fune 

ocñonaráo tendod los siguiontos deborus y atribuciones s 

e) Subroger «1 Presideute on ousa de cue dato falte, se 

auuncnte o Fallescaj b) Subrogar al Gorendo Gonesal on 

cuso de que dsto fuite, $0 nusonte a fallomgas y, 0) 
2 

Las demás atribuciones contemplados on la Loy y en ostos 

estutitope» ¿RTICULO DECIMO UTN 

T 0,» El Gorento boneral de 1 oompajila, socio o mb, 

seró3 elegido por lu Junta por un período de cinco (3) a. 

1190, pudiendo ser reelogido indefinidumonte, tondrá la 

espresentación logal de la compañia on los tóminos del 

Artículo Sexto de detos estatutos siocndo sus dobeñes y 

atrábuciones loas siguientess a) Cervocur y uotuer de 

Secretario on das sonfonos de Junta Conerald de Socios) 

b) tbuseríbir conjuntamente con el Proesddonte los Corti 

Zicados de Aportación, 01 Libro de Participaciones y do» 

cios do la compañia, la ins«orípejón de les socias y de 

sus participrolones, csi como toubizáén la inseripoción 

de los succcivas transferencios o trensuisiones de las 

mismas] Y, 6) Los dende vtríbuciones contenpladas en 

la Loy y en costos ostatutos.- TITULO CUENTOS) POSI 

CIONIS. GLNURALES ¿+ (ARTIC ULO 0 E e EMO 55. 
= q OXÁXÁ Ñ_—_o_——_——- 

T 02.” El eojeruáício oconónico de la compañila feruina ol 

troínta y uno do dícienbre de veda cño, Las utilidodes



  

ea les negocios socislos se distribuirán ontyo los socios 

a profrata do sua participaciones pagadas í ivogo de que 
extraído 

talee utilidades se hayan entereviado los corres oudiontes 

peoreentajes para la formectón del Fondo de RKesorva Legal 

do la compañia y dends racerves especialos Oo voluntarias 

de libre disposi ción que la Junta Gonerald acuerde o en ou 

- oportunidad huya acordado.» TERCER Age Loy Latoxw 

vintontes, socles iuwadoros do le compañia qué se cons» 

tituyo de la misma manera, declaran que vada socio ya 

ha pagado en mmevearlo 1 mitad del velor de cada una de 

lag participaciones que ha sue-»arito, en la siguionte 

  

e) $1 Economista Ricardo Pulseca S5ajos, ho 0ys- 
a 

sueros Qu 

  

exito (40) guarenta perticipaciones de un máz 

da una (3 2,000,00), y ha pagado la ombtidad de veinte 

reál euoreo (3 20,000,00), 06to 08) el cínuenta por 

ciento del valor le osda une de cllasz b) x1 Ingeniezo 

Comercial Guvwuldo Anógude Ibarra ha suscrito (20) eusrcorns 

ta purtácipaciones de un mál sueres 6ado una (31,000.00), 

y ha pegado le esntidad de veinte vid meres (3 20,000,00), 

vato es, +1 odnouenta por atento del volor de cada una 

de ellas; 0) 12 Ingonáero Agrónomo Morio Cuesta Alvares 

ha suscrita (40) sueyenta perticipaciones de ua mí1 suenos 

cada una (:: 1,000,094), y ha pagedo la osntádad de vodr 

te mil scores (3 20,000,00), esta es, -*l cincuenta por 

elcnte del valor de exada uns de ellar, En consecuencis y 

el capitel social do la compañifa se cacuentra intogremoan» 

 



  

y no pagado será sansolado por los socios dentro del plas 

    

Pa on afectivo, —'ntoeponga y agregue Us 

ag Notario, las dends oléuculas de cotálo pasa 

la plonna valides logo1 tanto de la oonatitución y costa 

tutos de la compañía que antoceden como de la oserítura 

pública a otorgarse, en le 0usl dejanos consta.cía que 

eualaesquiczra de los soc0tos fundadores queda autorisada 

pam solicita» y obtoner la correspondicnte eprobación 

y paro reali. 5 en sonepel todos les actos y gasticnes 

que fueren necosarios pare lograr la plena constitución 

iogal dee la compañito,+ (firmado) Luñs Ye Villaotfts Ga. 

Luda Y, Villacís Guillén,» ¿BOGADO. - Regástro des mil 

sienta ocurrente y une»Gusyaquid*,» (Basto aquí la Mirmo 

.tajea»n E 8 COPY A4.- Quedan agregados les 

sigutontes decumoentos 3 Certíifiendos de no Adora 

od Fisco de csdo uno de los mencionados señores 

comparecientes on esta escritura ydábltea, y el Ces» 

táficado de Intogración del CGandtal ds la Compañifa, o 

E1 Presonte Contrato se enguentim Fxonarndo de to» 

dan celaso de Impuocstes , segiín Decreto Supremo ud» 

mero Setenientes treínta y treon [( 7 33 ) do veinte y 

dos de Agorata de u81 novecientos setenta y einoS, pti” 

_bitoodo on el Registro Oficial mímoro Ocshocientes se- 

tonta y ocho de Agostb-o vcinto y uueve de mil nove» 

octontes sstenta y cines »- Por tonto y los señores s- 

torgontos so ratificaron on n1 contenddo de la Minuta Ln 

sera y y», bobténdolos lofdo yo, al Notario, esta 

omsoritum, en alta vos, de principio” a fín, on prosenñe



e
 

ceja de los mencionados adiores otergantes, ¿éstos la an. 

probarea y firmaron en unidad de acfo y conmigo, Day £6,. 

(firemado) Ricar-do Balsseca S.» Cédula Identidad: cero 

nueve-»tere cero quinientos ochenta y cinco mí1 doscientos 

veinto y cinco.» Certificado Votacións cibcuenta y uno= 

Sero veinte y uno=8N,» Cédula Tributarias cero cero mil 

trescientos cincuenta y cuatro.- (firmado) Osvaldo Andraw 

de I,- Cédula Identidad: cero nueve=cero cero ciente 

cuarenta y tres mil soiscientos veinte y mueve,» Certi- 

ficado Votación: Cinco-»cuatrocientos veinte y unowWSN, 

(firmado) M, Cuesta Alvarez... Cédula Identidad: cero 

nueve»cero cuatro miliones ciento noventa y nueve mil no» 

vecientos noventa y nueve,» Certificado Votación: quí- 

     
      

cionado.- Cédula arenta y siete 

Notario Pública". "BANCO DEL PACIFICO, - 

      

  

    

   

cero quinientos cuarenta y dos, - CERTIFICAMO Sy 

Que hemos recibido WD a dl e A w. e e «$ dem me 

ING», OSWALDO ANDRADE IBARRA Y 20.000,00 

ING, RICARDO BALSECA S0JOS 20.000,00 

ING, AGRON. MARIO CUESTA ALVAREZ 20,000,009 

Y 60.060,00 

SONS SESENTA MIL 00/100 SUCRES,- Que depositan en una 

cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en es- 

te Banco a nombre de la Compañifa en formación q-ue ee de» 

nominards  "A,B,Cj. CONSULTORES FINANCIEROS Co LTDA, *,y 

El valor correspondiente a este certificado será puesto



  

en cuenta a disposición «e los administradores de la nue- 

va Compañifa tan pronto sea constituída, para lo cual de- 

berán presentar al Danco la respectiva documentación que 

comprendes Estatutos y ¡¿ombraemiíentos debíidanente inscri- 

tos y un cortifícado de la Suporintendencia de Compañías 

indicando que el trémite de constitución ha quedado debi- 

damente concluído,- in caso de q que no llegare a hacer» 

se la constitución de la compañía y de sisticren de ése 

propósito, las persones q-ue han recibido este cortifi- 

- Sado para que su los pueda devolver el valor respectivo, 

doberán entreger al Banco el presente certificado origl- 

nal y la autorización otorgada al ofecto por el Superino 

tendente de Compañfas,- Muy atentamente. - (firmado) E. 

Melendes Juas EDUARDO MELENDIZ J,-» SUB="ÑQLRENTE",e GYE, 

cero unos diog.sochenta y dos,» "MINISTERIO DE FINANZAS, 

hb Jefatura de Recaudeciono-a del cuayas.- Certificado 

de no Adoudaer al Fisco y haber Declarado Inpuestos.- Dá= 

TOS DE IDENTIPICACION DEL SOLICITANTE, -» Apellidost» Pan 

ternos ANDRADE, - Materno: IBARRA,» Xombre 2: OSVALDO, - 

Códulasi”» Identidad: cero nueve-tero cero elento cuaren- 

ta y tros ul seiscientos veinte y nueve.» Tributarias 

cero cero sicte mil novecientos noventa y dos,-». Macionas 

lidad: Ecuatoriana. - Domicilio: - Ciudad3 CGuayaquil.- 

Calle y Números Chile trescientos tros.- Motivo de la 

solicitud: Constitución de Compañfa,- Fizr=ma del soli- 

citanto.- (firma ilogible).-» Fecha de presentación :- 

Cuayaquíl, ay veinte y dos de >eptionbre do uil novecion- 

tos ochenta y dos.» L4 JLFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIO=



NES DEL GUAYAS,» CERTIFICA:» Que el solicitante no a- 

deuda a la fecha cantidad alguna en lo que se refiere a 

impuestos fiscales en esta Provincia.- (firmado) Raúl 

Nieto Ds, RAUL A. NIETO BRAVO, - Jefe de Recaudaciones 

del Guayas, Envwargedo.» ( Hay un sello )",.- "MINISTE= 

RIO DE FINANZAS.» Jofatura de Boceudaciones del Guayas. 

Certificado de no Adeudar al Fisco y haber Declarado Ine 

puestos.» DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE,» Apo» 

llidos:- Paterno: BALSIECAJ=» Materno: S0JOS,w Konbres: 

RICARDO ENRIQUE.» Cédulasit» Identidads cero miove-=00» 

ro cero quinientos ochenta y cínco mil doscientos veinte 

y cinco, Tributarias cero Ssro ciento cincuente y cua 

tro.» Nacionalidad: LEecnutoriana.» Domicilio: Ciudad: 

Guayaquil».- Calle y Núnero: Chile trescientos tros, - Mpw 

tivo de la solicitud: Constitución de Compañia. - Firma 

del solicitante.» (firma ilegíble).- Fecha de presenta» 

ción:i» Guayaquii, a veinte y dos de septiembre de mil now 

vecientos ochenta y dos.» LA JEFATURA PROVINCIAL DE BECAU» 

DACIONES DEL GUAYAS,» CERTIFICA: Que el solícitanto no a» 

úáeuda a la fecha cantidad alguno on lo que se reflore a 

impuestos fiscales en esta Provincia.» (firmado) Radl Nie» 

to Bos RAUL A, NIETO ERAVO,» Jafe de Receudacionos del 

Guayas. Encargado.» (Hay un sello)”",- "MINISTERIO DE Fli= 

NANZAS, +» Jofatura de Recaudaciones del Guayas,» Certifica 

do de no Adeudar al Fisco y haber deciarado lapuestos,. 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE,» Apollidos:- Pas 

ternos CUESTA, - Maternos ALVAREZ.» Nombre + MARIO, Códuw 

las:i» Identidad cero nueve=cero cuatro millones ciento
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nosenta y mieve mil novecientos noventa y mero.» Tribu» 

taria: ciento cuarente y siste mil novecientos catorcaoe,- 

Nacionalidad: Ecuatoríana,-» Domícilioi» Ciudad: Cuaya 

quil.- Callo y Números Chile trescientos tros. - Motivo 

de la solicitud: Constitución de Compañía, - Firme del so» 

licitante.» (firma ilegible).- Fecha de presentación.» 

Guayaquil, a veinte y dos de Septiembre de mil novecien- 

tos ochenta y dos.» Li JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIO» 

NES DEL GUAYAS, + CERTIFICA. > Que el solicitante no adeu- 

de a la fecha cantidad alguna en lo que se refiere a im 

puestos fiscales en esta Provinoia. (fimmado) Radl Mia. 

to Bs) BAUL 4, NILTO BRAVO,» Jefe de Receudaciones del 

Guayas. Encargado,» (Hay un sello)"”,- ENMENDADOS tconcurron- 

tes-1a.- ENTRELINEAS thecha-valor-extraida.- VALE, -TESTADOS : 

bep=s-q-extraviada»g-L,-NO VALE, - e 

Es fiol copia 4 ginal, en 16 de ollo confiere      
        

    

esta TERCERA G0QPTA CERTIFICADA que sello y firmo en 

Guayaquil, a los días dél mes de Octubre de mil 

novecientos ochenta y dos.» 

Mori» L a 

de Guayayuil 

 



DOY FE: Que tomb nota al margen de la matriz eriginal de la 

yresente escritura, que per Reselucién número: D-RL-8 Ju 

1.080, 4el señor Intendente Ge Compañtas, de fecha: veinte 
ad 

y echo de Mío del presente año, fué aprobada en todas sus 

partes y clftusulas pertinentes, escritura ésta que fué rec- 

tificada por la otergala ante mi, cen fecha: siete de Ju- 

110 del presente eño, que también fué aprobada per la Reso- 
tor 

lución tes menc 10hadas - Gusyaquil, Cuatre de Agoste de 

/ 
mil novecientos echenta y tres.- Jrs 

A 

g Í 

LL 

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo orde_ 

nado en la Resolución número IG=KL=83=1080, dictada el veinte y ocho de 

Julío de mil novecientos ochenta y tres, por el señor Intendente de Com_ 

pañías, queda inscrita esta Escritura, la misma que contiene la CONSTI_ 

TUCION de la Compañía " A.B.C. CONSULTORES FINANCIEROS CaLTDA.”, de 

fojas 24.714 a 24.731, número 5.913 del Registro Mercantil y anotada -= 

     

    

   

bajo el número 10.669 del Repertorio e-Guayaquil, Agosto once de miíly/n 

vecientos ochenta y tres.- El Registrador 

  

     

  
Cagistrador Mercantil 

. HECTOR MIGUEL ALCIJAR ANDRADE 

CER
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Yi 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, y de conformidad eon lo dispuesto 

  

  

  

en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá £4 

  

jo en la Sala de este Despacho,por el tíempo que díspone la Ley, bajo el Y 
  

número 605yun Extracto de esta escritura e=.Guayaquil, Agosto once de yA 

novecientos ochenta y tres. «ll Registrador Me ode 

  

de esta escritura, en cumnliniento de lo e 

  

dictado vor «el señor Presidente de la Fepííblica el 22 de Agosto de - 

  

1.975) publicado en el Tegistro Oficial nímero 878 del 29yde Agosto de 

1.975. Guayaquil, Agosto once de mil novecientos oghenta y tres .. 

El Regístrador Mercantil .. / 

AB. HECTOR MIGUEL aL ANDRADE 
Registrador Mercantil e i 

or 

        

AUS ZA R 
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